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111. Otras disposiciones

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal
José de L10bet Collado. .

Excmo. Sr. General Jefe de) Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA
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Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
ascenso en la Escala de Complemento.

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D.. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313811111992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COf1tencioso-Administrath'o de la Audiencia Nacional: dic
tada con fecha 28 de enero de 1991. etl el recurso número
57.535, i/l1erpuesto por don David Salas Rancaño.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuación en servicio activo hasta la edad de retiro,

ORDEN 42313809711992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de ja .')~ala de Iv
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana,fecha 26 de septiembre de
1991, en el recurso numero 110/1990, inzerpuesto por don
José Manuel Guilart Cerrera.
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5470 ORDEN 423138091111992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratú'o del Tribunal Superior de Jusli·
cia de la Comunidad Valenciana, fecha J7 de junio de
1991, en el recurso número 1.528/1988, interpuesto por don
Eugenio Esteban Fernández.

De conlonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.
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5472 Madrid. 10 de. febrero de 1992,-P. O., el Director general de
Personal, Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando de Personal, Dirección de Gestión
dI.:." Pt'rsonal ¡Cuartel Ckncral dd Ejército).

ORDEN 42313812011992. de lO de febrero. por la que se
diwunc el cumplimiento de la .sentenCÍa de la Sala de lo
COll/encioso-Administra/H'o del Tribunal ,Superior de Justi
cia de ll1adrid, jéclHI 5 de dIciembre de 1991, en el recurso
lHímero 1.416/19'JO-03, illler/nu'sto por dun h'/(as Rico Rui:
F Oifm.

ORDEN 423138/1411992. de lO deff!brero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratlro del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, fecha 4 de noriembre de
1991, en el recurso númerO 1.658/1989, interpuesto por don
Jase Francisco Castelló Lamas.
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Excmo, Sr, General Jefe del Mando dc Personal, Dirección de Ens(
üan.ra (Cuartel General del Ejt·rcítol.

Dc conformídad con Jo establecido (.'n la Ley Reguladora de la
Junsdicdotl Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de !as facultades que me confiere el artículo 3.c de la Orden del
M!I1lsteno de Defensa 54ii 982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus ténninüs (.'st¡malOr¡ü~ la expresada sentencia sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid. 10 de febrero de ¡992.-1' D., d Director general de
Personal, José de LlobcI Colhldo.

De conformidad con lo est-ablecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Minislerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus lérminos estimatorios la expresada sentencia sobre reconoci
miento de trienios.

ORDEN 42313810811992. de 31 de enero. por ia que se
dispone el cumJJ!imiento de la .~entencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia A'acíonal,
fecha 22 de abril de 199], en el recurso número 57.342,
interpuesto por don Juan Antonio Afendiaa !?ui::,

De conformidad con lo establecido en la Le} Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·AdmiOlstrativa, de 27 de diCJembre de 1956,

ORDEN 42313809911992. de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia t!e fa .)'ala de /0
Contencioso-Administrativo de la Audu!ncw Na(Jonal, dIC
tada con fecha 29 de octubre de 1990, en el IH'ursu número
57.562, interpuesta por don Ludo(ló Hernámle:: Gunjo.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la
Jurísdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de- diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. () de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre compensaCIón
de díferencias retributivas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocí·
miento de trienios.

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora dI;.... la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


